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taba tratando oe los de Rancagua. No tengo Ob-¡ no ha recibido dato alguno oficial acerca de los 
servacioll ninguna que hacer a los primeros, pero hechos a que se ha refprido el sellOr Diputado, pe
ya quesehadadolectura aalgunosdocumentos sobre ro es justo que se suponga que se h~lla interesado 
la nulidad de la,; elecciones practicadas en H,ere, su- en que se averigiie la verdad. Yo propondria que 
plica al sellOr Presidente se sirva hacer leer los C]ue se nombrase una comision para C] ue esta recojiera 
obran respecto de los de Hancagua, por haber mu- los antecedentes necesarios i presentara su informe 
eha analojía entre unos i otros. a la Cámara. De este modo se procpderia con mas 

Se leyeron. acierto i se tomarian despues por el G~h.ierno las 
En este estado, varios SI>ñores Diputados hicie- m~dldas que la gravedad del cas_o requiriera. Por 

rOIl diversas indicaciones sobre el trámite C]ne de- mI pa,rte, puedo asegurar al s~n()r Diputado 9ue 
bia darse a los poderes que habian sido objetados, deseana mucho que .se escudrJnase lo que hm de 
i despues de un largo debate en que tornaroll parte veroad en esta matefla. 
los sellOres Ramirez, Gallo (don Tomas) el sellOr Votada filialmente la indicacion formulada por el 
Ministro oel Interior, Puga, Gallo (don Custodio) señor Prado, fué aprobada con tres votos en contra 
Marin, Prado, Vergara don Fermin, Herrera, Con- en los t¿rminos arriba espresados. 
cll3, Covarrubias, el sellOr Ministro de Hacienda i EL SE~OIl SANTA-lIIAIIÍA, (don Domingo).-No sé 
Campos, con el fln de acordar el modo como debia si la cOlnisioll de elecciones esperará para dar su 
procederse en la consideracion de los poderes; el se- ¡mforme reunir todos los datos acerca de los pode
ñor Prado formuló por escrito la siguiente indica- res en jeneral, o en particular de cada uno de ellos. 
cion: Az;rué/¡anse individttal i particularmente todos En pi primer caso habrá que esperarse (los o tres 
l~s P?~eres pen,dien!es sin perjuicio deque ZJasen a la mpses para que pueda efl'('.tll:lr esta oppracion. Los 
Com1Slon de EleCCIOnes aquellos sobre los cuales se documcJltos que he presentado acerca de los pode
entablare recurso de nulidad. res del senor Diputado por Rere, SOII bastantes pa-

En el curso de este debate el señor Gallo, don ra C]ue la Comision informante se pronuncie. Su-
Custodio, dijo: plico al señor Presidente reccmiende a la Comision 

Despues de haber oido las diversas indicacionps de Elecciones el pronto despacho de este asunto. 
hechas por algunos señores Diputados i las razones EL SIlÑOI\ INFANTE.-Pitlo, señor Presidente, que 
que se han aducido en pro i en contra, no sé pro- se ponga en tabla eOIl preferencia el proyecto so
píamente los que debe llamarse documentos: no sé bre Instruccion Primaria. 
si será, por ejemplo, la protesta de un mUIlÍl:ipal, Se levantó la spsiol¡ quedalldo en tahla para la 
como ha sucedido en las elecciones de Rancagua, próxima los asuntos que estaban para la presente. 
o si será la solicitud presentada por el señor Hiquel-
me en las "erificadas en el departamento de Here. 
Digo esto, porque yo he pedioo que quedaran para 
2.8 discusion los poderes del señor Diputado pOI' 
Lontué, i como no tengo ningun documento de esta 
especie que presentar a la Cámara, me tomo la li
bertad de interpelar al señor Ministro del 11Itel'Íor 
sobre las infracciolies que se cometieron en las elec
ciollcs de ese departamento i acerca de las cuales 
hablaron entónces los periódicos. La prensa publicó 
la notas cambiadas entre el Gobernador de Molina 
i los vocales de la mesa receptora. Estos oficiaron 
al Intendente de la provincia haciéndole observar 
que el rejístro habia sido falsificado i que por con
siguiente era imposible proceder a la eleccioll. El 
Intenden te contestó que no obstante e I v icio re
clamado se proccdiese a las elecciene" en cumpli
Illiento de la lei. La mesa receptora en obsequio de 
la obediencia dijo que así lo haria, apesar de Creer 
q uc la eleccion iba a ser nula. 

Para mí no puede haber duda de que esas elec
ciones no son l~gales, son adulteradas, son falsas, 
aunque 110 ,e tengan documentos escritos para pro
barlo. Estos desórdenes, esas gra res infracciones 
de la COlIStitucioll, este insulto hecho a nuestras 
ieyes fueron publicadas en los diarios; i sill embar
go 110 se sabe si el Supremo Gobierno ha tomado 
las Illedidas necesarias para averiguar el hecho i 
castigal' al verdadero cl1lp~ble. Por lo tanto, su
plico al sellar 'Ministro del Interior dé a la Cámara 
los datos que tenga sobre el particular. 

EL SIl~OR l\I1NISTl:O DEL JNTIlRIOR,-EI Gobierno 

SES ION 4. a ORDINAfiU E:'i 12 DE JUNIO DE 1858. 

8e abrió a la 1 i 1/:. de la tarde i se levantó a las 4. 

Presidencia del señor Valenwela Castillo. 
Asistieron 50 señores Diputados. 

SUl\IAHIO. 

Aprobacion del acta.-ScguneJa lectura de las mociones 
presentadas por los seiíores García, !\Jalta i Alfonso.
Lectura de tres solicitudes particulares,-Id. de un ofi· 
cio eJel sciíor Correa. - El señor Pérez presenta sus po
deres.-IllcJicacion del sellor l\linistro del lnterior.
Inlerpelacion e indicarion del sellar García.-Indica· 
cion del sellar Reyes.- Id. del sellor Puga.-EI señor 
Gal\odon (Turnas) presenta unos dúcumenlos.-EI señor 
Santa·María (Jan Domingo) I'resenta sus poderes i otros 
documentos.-Acllcrclo de la Cámara respecto de los 
po!lpres últimamente presenta.dos .. -Discusion d~ dos 
soliciludes partlculares.-Indlcaclon de los senores 
]Apyes i Hodrigucz. 

Aprobada el acta de la ses ion anterior, se incor, 
poraron a la Sala, previo el juramento de estilo
los sellOres Valenznela (don Ciriaco), Ossa (don Ni
comedes) Oval/e, Err{¡zuriz (don Pedro). El prime
ro Diputado propietario por Hancagua; el segundo, 
Diputado :;lIplente por el mismo clqJartamcnto, i el 
tercero, suplcnte por el de la Ligua. 

En seguida se dió segllnda lednra a las dos mo
ciones 3iguientes: 
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1.- La que trata sobre contestar ell\Iensaje del amigo de las revoluciones: las aborrezco, i lamen

Presidente de la República, presentada por los se- to el estravío de las personas que las provocan; 
llOres l\lal.ta i Alfonso; i. pero suscitando ulla cuestiol1 corno esta, se nos 

2." La que propone se haga presente al Gohierno quiere llevar quién sabe adonde ... Para que la 
la necesidad de acreditar un enviado en la Repúbli- Cámara pupda ilustrarse mejor en esta cuestion, 
ca Arjentina para interponer nuestras relaciones quiero interpelar al SerlOr Ministro del Interior, si 
amistosas, a fin de evitar la guelTa entre la COllfe- los sublevados en San Felipe en el aiio de 1850 se 
deracion i Buenos Aires. Amhas se mandaron pasar hallan o no comprPIHlidos en la lei de amnistía 
a la Comision de GoLierno i l{elaciones Exteriores. promulgada en el año próximo pasado, porque ha-

Leyó,c despups una "olicitud de don Estanislao biendo sido aquel suceso un preludio de los acon
del ltio en que pide a nombre de su padre le sean tecimientos políticos del año 51, parece que esta 
de abono para su jubilacion civil ocho años de ser- lei debe alcanzar a aquellos individuos. 
vicios prestados en la guerra de la Independencia EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR.--I)rotesto a la 
desde '! SU hasta 18:W: pasó a la Comision de,Ha- Cámara que, al hacer la indicacion que he propues
cienda. to, no me ha movido a ello ningun espíritu de par-

Se leyó igualmente una solicitud de don Domin- tido. He visto envuelto en esta cuestion un prin
go Accvedo, oficial del Ministerio de Helaeiones Ex- cipio constitucional i he creido de mi deber, como 
teriores, pidiendo aumento de sueldo: se mandó Diputado i miembro del Gobierno, salvar ese prin
pasar a la Comision de Peticiones. cipi01 por el medio que he indicado. La materia 

Se dió euellta, por último, de ulla solicitud de la por otra parte es bastante séria para que ocupe la 
viuda de don Juan Felipe Cárdenas, en que pide ,e atencion de la C[¡mara, pasá/ldose ántes a la Comi
le devuelYiln ciertos doclImentos: i 2,° de un oficio sion de Elecciones a fin de que esta reuna los an
de don Ilafael Correa i Toro, mallifestando 110 po- 'tecedentes. El selíor Diputado me pregunta si la 
der asistir a las se,iones de la Cámara. Se acordó ha- lei de amnistía le incluye o no a su Seiloría: can
cel' la devolucioll a qne se refiere aquella solicitud, testo que no, pues que esa lei no ha tomado en 
i llamar al sellor Diputado suplente por el seilor cuenta las personas eondenadas por sucesos ante
Correa. riores al ailo de 51. Sin embargo, el señor Diputado 

El señor don Juan José Prrez presentó sus poderes sabe que el G"bil'rllO 110 tiene espíritu hostil hácia 
corno DipuLido suplente por Casa-Blanca: se man- esos individuos, i repito por mi parte, no es ese 
dal'on pnsal' a la Comisioll de Elecciones. espíritu el que me mueve a hacer la indicacion pen-

Antes de pasar a la órden del dia, diente. 
EL SE~OH l\l¡NISTHO DEL INTEI\IOH.-Hai todavía EL SE:\OI\ r.Al\cíA (D. Ramon).--La Comi,ion de 

algunos poderes que se han presentado a la consi- Elecciones no puede tener mas datos ilustrativos 
deracion de la Citrnara i sobre los cuales llamo la sobre la materia de que se trata, que haber sido 
atencion de la Comision Calificadora de elecciones. yo condenado a muerte i 110 hallarme comprendido 
El poder del selíor Diputado por Itata, adolece de en la lei de amnistía, segun la declaracion que 
nulidad i en igual caso se halla el del sellOr Diputa- acaba ele hacer el señor Ministro. Creo, pues, que 
do por San Felipe. El art. t 1 de la Constitucion de- no es del caso qlw el conocimiento de mis pode
clara perdida la ciudadanía por condena a pena afiic- res pase a la Comision de Elecciones, a fin de 
tiva, i la rehabilitacion corresponde al Senado. Los que la Cámara pueda pronunciarse. 
señores Diputados por los departamentos a qne me Pero volviendo a la curstion i refiriéndome a 
he refierido, fueron condenados a muerte por su- la contestacion del señor Ministro del Interior, di
cesos políticos de 1850, sin que hayan impetrado ré: qur los sublevados de San Felipe en 1850 hall 
la rehahilitacioll. Pido a la Comision que reulla los sido engañados. En una de las sesiones de la Cá
datos e informe a la Cámara, como así mismo dieta- mara, celebrada en el año anterior, tratándose de 
mine para el caso de ser considerada nula la clec- la lei de amnistía, un señor Diputado pidió espli
cían de los propietarios, sobre si deben funcionar caciones sobre el particular al señor Ministro del 
los suplentes o hacerse llueva eleccion. Interior don Francisco Javier Ovalle, quien de-

EL SE~OIlG,\l\cLl (D. Ramon).-,.No tengo ningun claró que los espatriados i condenados por aque
inconveniente por mi pa['tl~ para que se someta des- Ilos sucesos, podian volver con toda libertad al 
de luego a discusion la capacidad legal que me ha- p<lÍs. Pero Sl'gull la esposicion que acaba de hacer 
biJita p~lfa ocupar este asiento. Al contrarío, desea- el señor l\Iinistro del Interior, esas personas tie
ria qlle ahora mismo la Cámara se prolluneiara nen ahora levantarla una cuchilla sobre sus gar
sobre el particular. Sin embargo, jamas creí que el gantas. Este proceder que sería calificado como 
selior Ministro del Interior, promoviendo esta cues- mui indecoroso en un individuo particular, en un 
tion odiosa, (luisiese renovar el recuerdo de su- Gobierno ... no encutro nombre que darle. Por mi 
cesas que deberian permanecer en perpétuo olvi- parte, :'0 lamento mucho que haya un Gobierno 
do, no ya por el interes de UIlOS pocos, sino por en mi patria con tales antecedentes. En conclusioll, 
el de todos los chilenos. Pero ya que su Señoría lo pediré a la C,ímara, como lo tengo indicado que de
quiere así, echando lerla sobre la hoguera mal ciare si se omite o w) el trámite de Comision so
apagada del alio 51, deseo que se trate la cues- bre este asunto. 
tion i se trate sobre tabla. EL SEÑOR IhYEs.-En las discu3iones suscitadas 

Al espresarme así, señor Presidente, hall;índome hasta aquí en la Cámara acerea de los poderes, se 
en los bancos de la oposiciol1, no se crea que soi han presentado por algunos seilores Diputados do-
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cumelltos o'prtlebas maso ménos graVt~S respecto tle I Sn puso en votacion la indicaclon del señor Gar
su valitlez. Pero hasta ahora 110 habia habido ningu- cía sohre si se omitia o no el trámite de comisioll en 
no de <'litre ellos que pidirse la palabra para entrar el reclamo ele lIulidad di' LIS elerciones de 'San Feli
en cuestiones personales. El seoor ~Iillistro de Inte-I pn, i se acordó no omitirlo por 36 votos contra 13. 
rior es el prirnl'ro que ha querido traer la clle,tioll . EL SE~OH PIlESIIlE!'HE.-Si algllll sellOr Diputado 
~ este terre~lO odioso por (~emas i que reeuertla ulla I tll'ne d.nda acerca de la aell!li,;io.ll di) mi renuncia, 
epocasangnentat]uedebeJ'lamos releg·;¡ralolvldo.Yo puC'de Illfol'marse en el.\III1I>teI'l0, de los docume/l
acepto, pues, la discu,ion en esta forllla. i mp serú tos necesarios que obran en (,1 partieular. 
permitido adicionar la indicacion dd ,eñor ~Iillis- EL SENOl\ HEYES.-No lenf.jn el principio que ha 
tro, esp)niendo que los señores Ministro de Ju,ticia maliifl'stado otro sellor Diputado r("pecto de las 
i Pre5iJellte de la Cámara no pueden, a mi juicio, renuncias, pues a mi juicio, uehp tellPrSe a la vis
()jercer el cargo de Diputados. Hai un artíeu'o elll ta, 110 la fecha dI' éstas sint) la de su admisioll. Sin 
la COlIstitlltoion que declara que no pueden formar embargo, sl'llOr; yo reitiro mi il1(!icacion, una vez 
parte del Congreso los jueces letrados, i sin embilr-¡ que los setlOres DipuLldos por Coneepcion i Curicó 
go, los se 1-10 res Sotomayor i Valenzliela Castillo, I pueden presentar copia legalizada sobrela admision 
han sido el('ctos Diputados ántes de la época en que de ('sas rellullcias. Yo confío, por otra parte, en su 
debieron admitirse sus renuncias, como juez .. 1 uno paL:hra de caballeros. 
de la provincia de Concepcion i el otro como juez EL SIl:\'OR PIHiSlHE"iTE, espuso: que en las Lejis
de derecho del Consulado de Santiago. En e,ta vir- laturas antcriores habia sido costumbre tratar los 
tud, pido que sus poderes respectivos pasen a la dias súhados sobre algunas solicitudes particulares, 
Comision de Elecciones, para que ésta, reullielldo i que si a la Cúmara le parecia, podia "eguirse la 
todos los antecedentes, presente su informe a la misma costullIbre. 
Cámara que resolverú sobre el particular; EL SEÑUH ~lINlsTRO DIlL INTEl\lOR, ohscrvó: que 

EL SEÑOl\ -'IINISTl\O DE JUSTICIA. -Puedo asegnrar habiendo llJuchos asuntos de illtel'l's jPlleral de que 
a la Cámara haber hecho mi renuncia <Íntes de ha- podia ocuparse la Cúmara con prd(~r(,llcia, pedia 
bol' siuo elejido Diputado; i creo que el señor Pre- que se postergase el tratar de las solidtudes para 
sidente seellcontrará ell el mismo caso (liJe yo. otro dia. 

EL SE~Ol\ l~EYEs.-H.espect() del Honorable señor EL SE?;On PeGA hizo illdicacion para que la Cá-
Ministro de Justicia, no sé que el Gobiei'llo h~ya mara 50 reuniese los tlias lúnl's de 7 a 8 de la 1I0che 
aceptado su renuncia; pero no me perrn ") dudarlo, para considl'rar los asulltos de in teres particular. 
una vez que Su Sellaría nos lo asegura. Mas, por lo Los señores Campo i Concha se opusieron a esta 
que hace al scltor Presidente, espondré, que ha te indicacion, espresaIlllo q¡¡e la presente estacion ,e
pocos (Jias (quince o veinte) que he vi,to public:ltla ria quizús un Illotivo \'Crdadero de inasistencia a 
en los diarios la admision de su renultcia COIllOjllPZ las sesiones en el dia indicJuo; i que creian que ¡se 
di) derecho del Consulatlo de Santiago. En lodo zanjaba la dificuitad cn esta parte observando la 
caso, yo reitero la indicacion que he propuesto costumbre de las Lejislaturas anteriores. 

EL SH\OI\ PnESIDENTE. -Ratificando el he(:ho a Votada la indicacion del sellOr Puga, fué .dese-
que se ha referido el sellO l' Ministro ¡le Justicia, pue- chada por 31 votos contra lG. 
do asegurar al senor Diputado, que eu octubre de EL ~E~()l\ GALLO (don Tomas.-Tengo en mi po-
1857 hice mi renuncia, i que no habiéndosl'lllc ad- del' los documentos que ofn·¡;Í presentar a la Cá
Illitido entónces, la reiteré en febrero o marzo del mara respecto de la nulidad de las elecciones de 
presente aoo. Sin embargo, como cn los tiempos I COllcepeion i Talcahuano. Suplico al sellOr Presi
que atraVl'samos, se duda de todo, puede nOl1Jhrar- dente los haga pasar a la Comision respectiva. 
se Ulla cornision para que averigüe lo que hui de Así se acortló, 
verdad en el particular. Se suspendió la sesion. 

EL SEÑOI\ MINISTI\O ])E J USTlcLL-Puerlo prrsen
tar a la Cúmara una copia autorizada de la adllli- A SEG ONDA HORA, 
sioli de mi renunda i deladelseiior Prcsitll'ntp. EL S¡¡;;;O!l SANTA \LlníA (don Dimingo).--Pol' un 

EL SE\OI\ IJ.\l\ch (don Hamon).-Hago indica- olvido no hahia presentado a la Cúmara mis pode
cion forlllal para que la Ci:iIlara vote si se omite o res como Diputado suplenle por la Serena. Lo hago 
!lO el trúmite de comision sobre los poderes de San ahora Juntamente con Ulla solicitud del prl'lJen¡]at!o 
Felipe. don Francis(;o de P. tuco aeerca de las elecciolles 

EL SE:\on Enn.\Zl:R1Z (don Ignacio).-Desde que del depart:Hlll'llto de itere, sllplic3mln al señor Pre
se asegura que 1,15 renuncias han sido admitidas con s:(lenle que l'¡,(:()miplld(~ a la COlllisio!i de Elecciones 
anterioridad ,\ la época ele su eleccioll, creo que no qllC para la sesioll próxima Pl",'s()llte su jnforme 
se lIecl'sitan de mas pruebns para cOllocer sobre la sobre los podcres del seúor Diputado por este de 
Ilulidarl, sin que sea preciso (¡\lC esas prnebas pasC'1I parta mento. 
"comision. ¿.\ dÓlllle se iria a parar si así no fuesc'! El EL SE:\urt PeG.\ hizo indicaeio¡¡ para que la Sala 
(-;obierno en tal caso, tendria en su mano una arma se pronunciase, si 1(" poderes qlw se han presenta
poderosa, puC's cuanrlo quisiera que un jllrz no flle- do últimamellte, i lus <¡Ile en ade!~llte se prl'senta
~e Diputado, le baslal"Ía retardar su aclrnisioil de I,en, richian pasar a la COlllisioll CaJilicadora o a la 
r811Utlcia ha,ta que lIeg,lse la époea de eleccio!les. de ElecclOiles. 
1'10 parece, pues, sino absurdo suponer que el Eje-, Los señores Campos, Reyes iV ergara (don ElIje
euliYo tClIga semejante facultad. ¡ nio) se opusieron a esta indicacion, espresando que 



\'n la sesioll anlerior habia qUl~dado tesuelta la Clles
tion, con haher ~rrobado en ella la indicaeioJl pro
puesta por el SPllOr Prado. Pero consultada la Sala 
sobre loque acababa de hacerel señor Puga, resolvió 
que esos pot:eres dehian pasar a la Cornision de 
~Iecc¡ones pUl' Mi votos contra 3. 

Se puso 811 discusiO!l el acuerdo del Sellado a fa
vor d" dOlla Lo/do Villag-rall, viuda del Capitan 
de IlIfalltería dOIl Manuel José GlItierrez. 

EL SE-"OI\ SJI,YA pidió (Iue esta solicitud queda
ra para segunda dlsctlsion por no estar bien infor
mado de loo; antecedentes que obraban en ella. Pero 
habielldo dado las slIfleientt's esplICaciones a la Cá
JTlara el senor itudrig-uez (L1on Ambrosio), retiró su 
indie~cioll el sellOr Silva. 

Votadu el proyecto, fué aprobado por 39 votos 
contra 6, en la forma siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

«Se concede a dODa Loreto Villagran, vÍlítl:> del 
Capitan de Infantería, don Manuel José Gutierrez, 
el abono L1e las pensionl'S de monte-pío militar, co
rrespondientes al tiempo trascurrido desde el 26 de 
abril de 1830, en que falleció su marido, hasta el 
:H de mayo de 1839 en que principió a gozar di
cho monte-pío.» 

En discusion el acuerdo del Senado a favor de 

chos otrO', seilorps Diputados que no formaron pal'
le dllla I!'jislatura anterior en que filé considerado. 

Votada psta indicacion, fué desechada por 33 vo
tos contra 14. 

EL SE~OI\ VERGA 1\ A .--Dijo que la indemnizacion 
tal como la proponía el sellar Gallo, tenia el carác
ter de \illlosna; que 110 era tampoco un acto de 
justicia COIIIO eX3jerarlamente habia dicho el seilor 
Campos, porque la Cámara no podia entender en 
asuntos éontenciQsos; que en realidad era una gra
cia i que cleia qlle todas las diticultades se zanja
boll agregando la palabril: {(Se devuelven por gra
cia .. » pte. etc. al proyeclo del SenaLlo. 

Votada la indieacioll del seiíorVergara. fué apro
bado el proyecto por 26 votos contra 17 ,en estos 
términos: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

«Devul1lvanse por gracia en dinero efectivo a los 
Iwrederos de don Lllis Urréjola, los siete mil nove
cÍl'lltüs sesenta i ocho pesos noventa i seis i medio 
celltavos que ha percibido el ¡¡sco por arriendo de 
los fundos que les ha tenido secuestrados.» 

Antps de levantarse la sesion, los señores Reyes 
i Hodrigu(ez, pidieron que pasasen las solicitudes 
aprobad¡¡s al SI~lIado sin esperar la aprobacioll del 
acta. Asi se acordó. 

don Manuel Urrejola. ::-le levalltlí la sesion qlledandrl ('n tabla para la 
EL SEi\'OIl CA}lPOS.--Hizo presente los méritos del próxima los asulltos que estaban para la actual. 

paLlre L1el ,ellOr Urrejola, los servici'ls que habia 
prestado a los chilenos i concluyó diciendo que lo 
que pedia el reclamante no debla c.onsiderarse co
mo gracia sino mas biell como un acto de justicia. 

EL SéOR GALI.O (D. Tomas).--Espuso tlue si la 
Cámara daba su aprobacion a la solicitud del sellOr 
Urrejola, iba a abrir la puerta a infinitos reclamos de 
la misma naturaleza. Que era preciso que la Cáma
ra tornase en cOJ)siderarioll el ~omprollliso que 

CAMAllA DE SENADOHES. 

SESION 3." OJ\nlNARIA EN 11 DE JUNIO DE 1858. 

Presidencia del señor Benavente. 

iba a contraer, pues a él le parer;ia que existian Asistieron los seDares Balmaceda, Cerda, Eche
muchos funelos serupstrados ell igual caso i mu- verria, Gan:ía de la Huerta, Huidobro, .Matte, Sa-
chos interesados que (juerian reclamar. las, ~¡¡Ilchez, Yaldes i Valenzuela. 

EL SEÑOIl CA,UPOS.-- Dijo que aplaudia allamen- Aí'r·obada el acta de la sesion anterior, se dió 
te el celo del seiior Diputado, pero podia asegurar CUP!I!;]: 

que no se presentaria un caso igual al del S8110f 1.0 De cuatro Mensajes del Ejecutivo iniciando 
Urrejola. Que cuando el primer grito de indepen- otros tanlos proyectos de lei: el 1.0 sobre aumento 
dencia, el sciJor don Luis Urrejola habia sido e/l- de '\leido a los mielllbros de los 'fribunales de Jus
viadCl a Espa¡-¡a para uhogar por sus paisanos, re- ticia i jueees de letras en tod:l la Hepública; el 2.0 
eabanjo al mismo tiempo del rei ulla amnistía en de igual clase para los gobe! 'i,,".'I'l'S departarnen
favor de ellus. Chile desplles se hizo libre i las pro- bies; el 3,° dando una IPl" ,a organizacion al 
piedades dl!! sellOr Urrl'jula corrieron por Ult eOIl- Cuerpu de Injenieros C¡yi!e~, i el !1. 0 subre cjecu
trasentido, h misma suerte que las de tantos pró- cion, cOllsC'rvacioJl i ¡;vlÍcja de !:ls vias públic¡¡s; 
fugos qlJl~ ]¡;¡yeron del territorio de la república. :2.0 De una nota del seDar Millistro del IlltpJ'ior 

EL SE~(l!l C,lLl.O (D. CustodIO) .--Dijo que tOltlall- i HE'I~ei()IlPs Esterior!'s remitiendo al Senado dr.'s 
do ell con"ideracioH las razones aducidas por los dos ejemplares de colec¡;ioll L1elos Tratados de la Itepú
seDores Diputados, creia que podia cOllciliarse lo- blica con las Iwciones ¡'stranjeras; 
du, d:llldo al sellor Urrejola la cantidad que 50- 3.° De tres oficios de la Cámara de Diputados: 
licilaba, no por indemnizaciufl o devolucioll de la com;>.nica ell e11.0 haberelej:do para su Presidcn
que el ¡iseo h:d¡ia percibido, silla en remuneracion te al seiJor\llon l\lanuel Valenzuela Castillo, para 
de los imporlallks servicios que su sel-lOr padre Vice al selio!' don Miguel Barriga i para su Secre
habia presladO a los desterrados de la isla de Juau tario al seDO!' don Franci,co Puelma; en el 2.° ha
FernaIlllez l'l1 1814. brr aprobado en los mismos térmillus que el Senado 

EL S/l'¡OH lleGA hizo indicacian para que este ¡la solicitud de doña Lpreto Billagrall, i en el a.o 

asunto quedara para otra discusioll, por 110 tener hd)(~r igualmente aprobado con una pequeña mo· 
sobre él el c\mocimiento necesario, así como mu- dilicacion la de don Luis Urrejola; i 
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4.° De tres solicitudes parti,;ulares; la 1. 8 riel 

oficial de pluma de la Secretaría de psta Cámara 
don I~nacio Campino, pidiendo se le admita su re
Jluneia de dicho empleo, i la 2." i 3." de los se
ñores daR Cárlos Juan Oscar Schroder, natural de 
Suecia. i don Pedro Severin natural de Dinalllan:a 
pidiendo carta de nacionalidarl. 

Los cuatro Mensaje:; del Ejecutivo quedaron 
para segunda leelura i en tabla; rle la nota del se
ñor Ministro i del primer oficio de la otra C(¡ma
rase mandó acusar recibo i archivarse, el 2. o comu
Jlicar al Supremo Gobierno i el 3.° se pu~o en tao 
bla, i últimamellte la renullcia de dOIl Igllacio Cam
pillO fué admitida i las otras solicitudes pasal'úll 
a la Comision respectiva. 

Acto contínllo tratóse de la modificac;on hecha 
por la otra Cámara al proyecto de lei acordado por 
esta a favor de don Luis Urrejola, i la Sala se COII

formó con ella acordando comunicario al Supremo 
Gobierno. 

En sl'guida el señor Prpsidente espuso: que, no 
pudiendo aun ocuparse la Sala de los asulltos que 
estaban en tabla, hacia indicacioll para que se diera 
seg'unda lectura a algullO de los proyectos, deque se 
acaba ha de dar cuenta. 

individuales qlJe exijí'1I al presente pI doble O tri
ple de lo que ántes para subsanarlas. El aumento 
que concede el presente proyecto de Ipi, en la par
te que cOllcierne a los ministro,; de los Tribunales 
de Justicia, lo creo exiguo i aun insuficipnte i en mi 
concepto, parlo ménos haria la asignacion del mo
do siguiente: al Pre,i(lente de la Corte Suprema 
6,000 ps" a los ministros de esta misma 5.500 ps., 
al Hejente de la de Apelaciones 5,500 ps. i a los 
min istros 5,000 ps. 

Por las razoll':'S e,puestas cuando llegue la discu
sion particular, espero hacer mi illdieacioll en tales 
térmillos. 

Consllltada la sala fu¿ aprobado el proyecto por 
ullanimidad. 

En seg'uida el señor Presidente, hizo saber a la 
Cámara que no habiendo ofieiales d(' pluma en la 
Secretaría de esta C;ímara, era necesario se nom
brasen otros i se i1utorizó para ello al secretario. 

Se leyantó la sesioll. 

CA~unA DE DlP[TADOS. 

SESION 5. 8 ORDINARIA EN 15 DE JUNIO DE 1858. ACf'pt:Hla la in(!i(:acion púsose en rliscusion jpne
ral el proyecto de lei sobre aumellto de sueldo a los 
gobernadores departamentales. Se abrió a la ~ i '/2 de la taro e i se levantó a las 3 ¡ti, 

Présidencia del señor falenzuela Castillo. EL SE:\OIl SA:\"CIIEz,-Sin duda que los goberna
dores departamentales no esUIIl dotad()s actuul-I 
mente como sus trabajos lo exijen. Asistieron 50 señores Diputauos. 

La lei de 3 de Iloviembnl del 47 <111(' fij6 sueldo 
a todos ellos tuvo por objl'to, no la r('compensa de I SO~L\R[O. 
5m; tarea~, pues estos des,tí,lIos eran s('rvi(~os o por Aprobacian 0('1 "cta.-El seíior GHllo don Custorlio pre
puro patrIotismo o por militares con 'u a"lgnaclOlI, I spnt.a \lnos documentus.-Lpct\lra de dos oficios del 
sino atender a la necesidad que e,tos tpnian ele un Gobierno,-Id de dos not,15 del S"llarlo,-ld. de unos 
escribiente o secretario que les auxiliase i que se do~ulll('nIOs pi e,;entadoSIHlr el seiior Minislro de Jus-
veian orecisados a pagarlo a sus rS¡lí'lIsas. Esa lei [ICIa.-Id. de una soliCitud p;¡rllcular,-ld d~ d~s 
atendi6 pues, a una exi'encia ;de ]'usticia: i creo se ~oclonp,;.-lct. de una, s"I«('II(,(\ ,:p don MallaS CO'!.SI-

" J." no,-Id. de otra de «011 ~l:gllt'1 OIIY<lrps,-EI sellar 
ha contll1uado hasta el presente prt'stando atell,cl.on Vergara don Eujenio patrocina un:' solicitud,-Illcor-
a cuantas se han pr~spntado. Ahora blPII, satlsle- pof<\,'ion de un Sf~¡ior O:plltado.- OiSCllSioll particular 
chas todas las necesHlades, solo fllla atendt'l' a los (It'l proyecto sobre un Juzgado !Id crimen fln Valpa-
gastos individuales i los trabajos del empleo que raiso,-Id. del proyecto sobro habilitacion de edad,-
han aumentado naturalmente desde entónces; mas Id. e1el proyecto ,;obre ilbtl'ucci'lIl primaria.-Indica-
en mi concepto, el aumPlüo no es tal que exija una ('ion del sellor Gall~ don CuslucJ¡o ~,cerca ~le uno, i ?tr~ 
reforma eual se pretende, i en psta virtud opino proyeclo,-Indlcaclones de los sellores Covan ublas 1 

que si la Cámara accede a la lei que nos ocupa, la Guzlllan. 
renta que ;;e fije sea ell ménor eseala. Aprobada el acta de la spsion precedente, 

EL SEÑOR VALI.Es.-~le parpce que la observa- El. SEÑOR HEYES.- Noto que en pi acta que 
cion que se acaba de hacer 110 tip!le lugar por ahe- acaha de leerse, 110 se hac!' mencion del trámite que 
ra, pues nos ocupamos de la di3clIsion jeneral i no se ha dado al pl'oyt>cto de lei sobre n·forma de la 
de la particular que es donde dl']¡e hacerse, dotacion de jueces, que he t('llldo el honor de pl'e-

ConsultaclalaSala sobre la aprohacioll jpneral del sentar a la Cámara, enullion del sellOr Covarrúbias. 
proyeeto, fué aprobado con UII voto en contra. Kite proyecto se mandó imprimir, d,'júlldose para 

I'ú:;ose en discusion jPlleral el proyecto de lei segunda ledura. i veo ahora que no se espresa en 
que trata de aumentar el sueldo a los miembros de el acta la trarnital'Íoll posterior que haya tenido. 
los tribunales de justicia i jueces de letras de la Suplico al senor Presidente le haga dar el tl'árnite 
Hepública. que corresponde. 

EL SleÑOR SANCIIEZ,--AI ocuparse la Cámara de EL sEÑon SECRETAHIO.-En el acta de la sesion 
la discusion particular de este proyecto, creo' de mi ante'rior se espresa que el proyecto, a que sp ha re
deber hacer una indicacion. Para fijar sueldos de ferido el señor Diputado, ;;e mandó imprimir i pa
empleados de psta naturaleza preciso es que atenda- sar el informe a la Cornision de Hacienda. 
mosno solo a susatrabajos, sino tambien al rango¡de EL SE:\OR REYEs.-Siendo así, no tengo observa-
jas funciones que desempeñan i sus necesidades cioll que hacer al acta. 


